
COMITE DE INFORMACION

PROCURADURÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

Sesión : Undécima Ordinaria
Fecha : Martes 14 de junio de 2011
Hora : 11:00 a.m.
Lugar: México, Distrito Federal

Río Guadiana 31, piso 12.

ACTA DE LA SESIÓN

Integrantes Asistentes

1. Lic. Jorge Alberto Lara Rivera,
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales y Presidente del
Comité de Información.
En términos de lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, fracción VI, 9, 10,
fracción 1, 30, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República; así como los artículos 1, 2, 13, y 89 del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República.

2. Lic. Juan Manuel Álvarez González,
Director General de Asuntos Jurídicos y Titular de la Unidad de Enlace.
En términos de lo dispuesto en los artículos 1, 5, fracción VI, 10, fracción
VI, y 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; así
como los artículos 1, 2, 5, 12 y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República.

3. Mtro. Héctor Alejandro Meza Cabello,
Titular del Área de Quejas y Suplente del Lic. Federico Domínguez Zuloaga,
Titular del órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la
República. En términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal.
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Orden del Día

1.-Revisión y aprobación del Orden del Día.

A. Solicitudes de Acceso a la Información Inexistentes.

1. FOLIO INFOMEX 0001700067911
2. FOLIO INFOMEX 0001700068411

3. FOLIO INFOMEX 0001700068611
4. FOLIO INFOMEX 0001700068811
5. FOLIO INFOMEX 0001700069411

6. FOLIO INFOMEX 0001700071011

7. FOLIO INFOMEX 0001700072711

8. FOLIO INFOMEX 0001700073411

9. FOLIO INFOMEX 0001700073511

10. FOLIO INFOMEX 0001700074711

11. FOLIO INFOMEX 0001700078311
12. FOLIO INFOMEX 0001700081711

13. FOLIO INFOMEX 0001700081911

14. FOLIO INFOMEX 0001700082111
15. FOLIO INFOMEX 0001700083811

16. FOLIO INFOMEX 0001700086111
17. FOLIO INFOMEX 0001700086311
18. FOLIO INFOMEX 0001700090211

B. Solicitudes de Acceso a la Información Reservadas o Confidenciales.

1. FOLIO INFOMEX
2. FOLIO INFOMEX
3. FOLIO INFOMEX
4. FOLIO INFOMEX
5. FOLIO INFOMEX
6. FOLIO INFOMEX
7. FOLIO INFOMEX
8. FOLIO INFOMEX
9. FOLIO INFOMEX
10. FOLIO INFOMEX
11. FOLIO INFOMEX
12. FOLIO INFOMEX
13. FOLIO INFOMEX
14. FOLIO INFOMEX
15. FOLIO INFOMEX

0001700064811
0001700068011
0001700070211
0001700071811
0001700071911
0001700072211
0001700072811
0001700075011
0001700076511
0001700079311
0001700079611
00017000 9211

170008011-1
0001700082911
0001700087811



16. FOLIO INFOMEX 0001700089811
17. FOLIO INFOMEX 0001700090811
18. FOLIO INFOMEX 0001700091311

C. Seguimiento de solicitudes.

1. FOLIO INFOMEX 0001700046311
2. FOLIO INFOMEX 0001700066811
3. FOLIO INFOMEX 0001700066911
4. FOLIO INFOMEX 0001700067011
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D. Cumplimiento de resoluciones.

1. FOLIO INFOMEX 00017000222310

E. Solicitudes de información en las que se determinó prórroga.

F. Asuntos diversos.

Acuerdos

I. Fue aprobado el orden del día por unanimidad.

II. Fue firmada el Acta de la Sesión anterior.

III. De las Solicitudes de Información para su Análisis y Determinación:

A. Solicitudes de Acceso a la Información Inexistentes.

A.1. En relación a la solicitud con número de folio 0001700067911

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28 fracción
III, 29 fracción III y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó:
CONFIRMAR la declaración de inexistencia de la información manifestada por la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la
Comunidad por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y
Amparo. Se instruye a la Unidad de Enlace para que entregue al peticionario la
información, estadística enviada por la Fiscalía Especial para los Del

3



COMITÉ DE INFORMACION

PROCURADURÍA GENERAL

DE LA REPÚBLICA

Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas y por la Coordinación de
Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional.

A.2. En relación a la solicitud con número de folio 0001700068411.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: CONFIRMAR la
declaración de inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría
de Investigación Especializada en Delitos Federales, la Subprocuraduría de Control
Regional, Procedimientos Penales y Amparo y la Agencia Federal de Investigación.

A.3. En relación a la solicitud con número de folio 0001700068611.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: CONFIRMAR la
declaración de inexistencia de la información manifestada por la Agencia Federal
de Investigación y la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales

y Amparo.

A.4. En relación a la solicitud con número de folio 0001700068811.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: CONFIRMAR la
declaración de inexistencia de la información manifestada por la Coordinación de
Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional y la Subprocuraduría de Control
Regional, Procedimientos Penales y Amparo.

A.5. En relación a la solicitud con número de folio 0001700069411

El Comité de Información, conforme a lo establecido en el artículo 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
70 fracción V de su Reglamento; determinó: CONFIRMAR la declaración de
inexistencia de la información en los términos solicitados por el peticionario
manifestada por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional, la Agencia Federal de Investigación, la Oficialía Mayor, la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales, la Visitaduría
General y la Dirección Genere Coordinación de Servicios Periciales.
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A.6. En relación a la solicitud con número de folio 0001700071011.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en el artículo 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
70 fracción V de su Reglamento; determinó: CONFIRMAR la declaración de
inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría de
Investigación Especializada en Delitos Federales.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que en observancia al principio de máxima
publicidad entregue al peticionario la información estadística enviada por la
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo.

A.7. En relación a la solicitud con número de folio 0001700072711.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en el artículo 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
70 fracción V de su Reglamento; determinó : CONFIRMAR la declaración de
inexistencia de la información manifestada por la Oficialía Mayor, la
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo y la
Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que proporcione la página de internet a que
se refiere la Agencia Federal de Investigación y oriente al peticionario a la
Secretaría de la Defensa Nacional.

A.8. En relación a la solicitud con número de folio 0001700073411.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: CONFIRMAR la
declaración de inexistencia de la información manifestada por la Coordinación de
Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional, la Subprocuraduría de Control
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, la Fiscalía Especial para los Delitos de
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas y la Subprocuraduría de
Investigación Especializada en Delitos Federales.

A.9. En relación a la solicitud con número de folio 0001700073511.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: CONFIRMAR la declaración de
inexistencia de la información manifestada por la Subprocuradur1 Control
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, la Fiscalía Esp ' ara los Delito
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Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas, en los términos solicitados por el
peticionario; se instruye a la Unidad de Enlace para que en principio de máxima
publicidad se proporcione la información otorgada por la Coordinación de
Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional

A.10. En relación a la solicitud con número de folio 0001700074711.

El Comité de información, conforme a lo establecido en el artículo 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental
y 70 fracción V de su Reglamento; determinó : CONFIRMAR la declaración de
inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría de Control
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, la Oficialía Mayor y por la
Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que oriente al peticionario al SAE.

A.11. En relación a la solicitud con número de folio 0001700078311.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: CONFIRMAR la declaración de
inexistencia de la información manifestada por la Fiscalía Especial para los Delitos
de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas.

A.12. En relación a la solicitud con número de folio 0001700081711.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: CONFIRMAR la declaración de
inexistencia de la información manifestada por la Coordinación de Planeación,
Desarrollo e innovación Institucional, la Subprocuraduría de Investigación
Especializada en Delitos Federales, la Visitaduría General y la Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo.

A.13. En relación a la solicitud con número de folio 0001700081911.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V de su Reglamento, determinó : CONFIRMAR la declaración de
inexistencia de la infor ación manifestada por la Coordinación de Planeación,
Desarrollo e Innovación Institucional, la Subprocuraduría de Investigación
Especializada en Delitos F erales y la Subprocuraduría de Control Regional,
Procedimientos Penales y Amp
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A.14. En relación a la solicitud con número de folio 0001700082111.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V de su Reglamento, determinó : CONFIRMAR la declaración de
inexistencia de la información manifestada por la Coordinación de Planeación,
Desarrollo e Innovación Institucional, la Subprocuraduría de Investigación
Especializada en Delitos Federales y la Subprocuraduría de Control Regional,
Procedimientos Penales y Amparo.

A.15. En relación a la solicitud con número de folio 0001700083811.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V de su Reglamento, determinó : CONFIRMAR la declaración de
inexistencia de la información manifestada por la Oficialía Mayor y la
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo.

A.16. En relación a la solicitud con número de folio 0001700086111.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: CONFIRMAR la inexistencia de la
información manifestada por la Dirección General de Normatividad.

A.17. En relación a la solicitud con número de folio 000170086311.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V del Reglamento de la Ley citada, determinó : CONFIRMAR la
declaración de la inexistencia de la información en los términos solicitados por el
peticionario manifestada por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e
Innovación Institucional y por la Oficialía Mayor, esta última por lo que se refiere a
los puntos 4, 5 y 6 de la solicitud .

Se instruye a la Unidad de Enlace para que en principio de máxima publicidad
entregue la información que proporcionó la unidad administrativa.

A.18. En relación a la solicitud con número de folio 0001700090211.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 18, 19, 28, 29,
45 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ
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Gubernamental , y 70, fracción III y V de su Reglamento, determinó:
CONFIRMAR la declaración de clasificación de inexistencia de la información
manifestada por el Centro de Evaluación y Control de Confianza, respecto de los
siguientes puntos "cuál es el número de agentes que se encuentran certificados y
que han aprobado el examen de control de confianza en la Agencia Federal de
Investigación", "¿y cuentan con un registro que se pueda consultar por los mismos
agentes para tal efecto?", "¿y en donde se encuentra?", asimismo, por lo que
respecta a los nombres de los aptos y los no aptos del 01 enero del 2010 al 18 de
mayo del 2011", determinó CONFIRMAR la clasificación de reserva de la
información manifestada por la unidad administrativa.

B. Solicitudes de Acceso a la Información Reservadas y/o Confidenciales.

B.I. En relación a la solicitud con número de folio 0001700064811.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 13, fracciones
I, IV y V, 29, fracciones II y IIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo primero, Vigésimo, Vigésimo Tercero, Vigésimo
Cuarto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la
Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal,
determinó: confirmar la clasificación de reserva de la información manifestada por
la Agencia Federal de Investigación.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al particular el Criterio de
este Colegiado, informándole que: "La información relacionada con los recursos,
métodos y estrategias de la Procuraduría General de la República para la
persecución e investigación de los delitos es reservada por comprometer el Estado
de Fuerza de esta Dependencia del Ejecutivo Federal.

B.2. En relación a la solicitud con número de folio 0001700068011.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracción
III, 14 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental; 70 fracción III del Reglamento de la Ley citada;
Lineamientos Octavo, párrafo segundo, Vigésimo Cuarto fracción III y Vigésimo
Sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la
Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal,
determinó: MODIFICAR la clasificación de la información manifestada por la
Subprocuraduría d\Investigación Especializada en Delitos Federales.

Se instruye a la Unida de Enlace para que comunique al peticionario el criterio de
este Comité en el sentí de que: "La Unidad de Enlace no es el medio idóneo
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para solicitar la información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el
caso de encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa."

B.3. En relación a la solicitud con número de folio 0001700070211.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracción
III, 14 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental; 70 fracción III del Reglamento de la Ley citada;
Lineamientos Octavo, párrafo segundo, Vigésimo Cuarto fracción III y Vigésimo
Sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la
Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal,
determinó: MODIFICAR la clasificación de la información manifestada por la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio de
este Comité en el sentido de que: "La Unidad de Enlace no es el medio idóneo
para solicitar la información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el
caso de encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa."

B.4. En relación a la solicitud con número de folio 0001700071811.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 18, 19,29 Y 43
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, y 70, fracción IV de su Reglamento, determinó: autorizar la
versión pública de las siguientes documentales:

1.- Resolución de fecha 9 de octubre de 1996, emitida por la entonces Contraloría
Interna de la Procuraduría General de la República, en el Procedimiento
Administrativo AC-22/96;
2.- Oficio CA/RH/175/97 de fecha 5 de marzo de 1997, signado por el entonces
Director General de Planeación y Operación de la Policía Judicial Federal;
3.- Oficio CA/RH/753/97 de fecha 2 de diciembre de 1997, signado por el entonces
Director General de Planeación y Operación de la Policía Judicial Federal;
4. - Oficio CA/RH/RL/273/00 de fecha 16 de agosto de 2000, signado por el
entonces Director General de Planeación y Operación de la Policía Judicial Federal;
5.- Oficio CAJRH/346/00 de fecha 23 de octubre de 2000, signado por el entonces
Director General de Planeación y Operación de la Policía Judicial Federal,' y
6. - Oficio AFI/DGMS/DRH/SRLN/7599/2007 de fecha 22 de julio de 2007, signado
por el Director General Adjunto de Administración y Servicios de la Agencia fed
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de Investigación, en las que únicamente se testo aquella información concerniente
a datos personales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracción 11
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

B.5. En relación a la solicitud con número de folio 0001700071911.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos, 29, fracción
III;13 fracciones I, IV y V, 14, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 70 fracciones III y V de su
Reglamento; 16 del Código Federal de Procedimientos Penales; Lineamientos
Octavo, Décimo Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los
Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información
de las Dependencias 'y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
CONFIRMAR la clasificación de reserva de la información manifestada por la
Oficialía Mayor y por la Dirección de Servicios Legales.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que notifique al peticionario el criterio de
estado de fuerza de este colegiado en el sentido de que: "La información
relacionada con los recursos, métodos y estrategias de la Procuraduría General de
la República para la persecución e investigación de los delitos es reservada por
comprometer el Estado de Fuerza de esta Dependencia del Ejecutivo Federal

B.6. En relación a la solicitud con número de folio 0001700072211.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 3 fracción II,
13, fracciones II y V, 14 fracción IV, 18, 19, 20, 21 y 45 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; Lineamientos
Octavo párrafo primero, Vigésimo Primero, Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarto
último párrafo, Vigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales para la
Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades
de la Administración Pública Federal, determinó: CONFIRMAR la clasificación de
reserva de la información manifestada por la Dirección General de Extradiciones y
Asistencia Jurídica.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que entregue al peticionario la información
estadística proporcionada por la Unidad Administrativa, por lo que hace al número
de solicitudes provisionales y formales de extradición.

B.7. En relación aoja solicitud con número de folio 0001700072811.

El Comité de Informa *,'n, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y III; 14 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
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Información Pública Gubernamental; 70 fracción III y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
MODIFICAR la clasificación de la información manifestada por la Subprocuraduría
de Investigación Especializada en Delitos Federales.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio de
este Colegiado en el sentido de que: "La Unidad de Enlace, no es el medio idóneo
para solicitar información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el
caso de encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales, se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa."

B.8. En relación a la solicitud con número de folio 0001700075011.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y III; 13 fracciones I, IV y V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento;
Lineamientos Octavo, Vigésimo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, de los
Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
CONFIRMAR la clasificación de reserva de la información manifestada por la
Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías.

B.9. En relación a la solicitud con número de folio 0001700076511.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y III; 14 fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción III y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
MODIFICAR la clasificación de la información manifestada por la Agencia
Federal de Investigación.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio de
este Colegiado en el sentido de que: "La Unidad de Enlace, no es el medio idóneo
para solicitar información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el
caso de encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales, se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa.".
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113.10. En relación a la solicitud con número de folio 0001700079311.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
1 y III; 14 fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción III y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
MODIFICAR la clasificación de la información manifestada por la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio
de este Colegiado en el sentido de que: "La Unidad de Enlace, no es el medio
idóneo para solicitar información inmersa en averiguación previa. No obstante, si
es el caso de encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal
de Procedimientos Penales, se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa."

B.11. En relación a la solicitud con número de folio 0001700079611.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 13, fracciones
I, IV y V, 29, fracciones II y IIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo primero, Vigésimo, Vigésimo Tercero y Vigésimo
Cuarto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la
Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal,
determinó: CONFIRMAR la clasificación de reserva de la información manifestada
por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional. Asimismo,
se modifica la información que proporcionó la Subprocuraduría de Control
Regional, Procedimientos Penales y Amparo.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al particular el Criterio de
este Colegiado, informándole que: "La información relacionada con los recursos,
métodos y estrategias de la Procuraduría General de la República para la
persecución e investigación de los delitos es reservada por comprometer el Estado
de Fuerza de esta Dependencia del Ejecutivo Federal.

B.12. En relación a la solicitud con número de folio 0001700079711.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 13, fracciones
I, IV y V, 29, fracciones II y IIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo primero, Vigésimo, Vigésimo Tercero y Vigésimo
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Cuarto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la
Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal,
determinó: CONFIRMAR la clasificación de reserva de la información manifestada
por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional. Asimismo,
se modifica la información que proporcionó la Subprocuraduría de Control
Regional, Procedimientos Penales y Amparo.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al particular el Criterio de
este Colegiado, informándole que: 'La información relacionada con los recursos,
métodos y estrategias de la Procuraduría General de la República para la
persecución e investigación de los delitos es reservada por comprometer el Estado
de Fuerza de esta Dependencia del Ejecutivo Federal.

B.13. En relación a la solicitud con número de folio 0001700080311.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y III; 14 fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción III y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo segundo, Vigésimo Séptimo de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
CONFIRMAR la clasificación de reserva de la información manifestada por la
Dirección de Juicios Federales.

B.14. En relación a la solicitud con número de folio 0001700082911.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y III; 14 fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción III y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales' para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
MODIFICAR la clasificación de la información manifestada por la Fiscalía
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, por lo que hace
a los apartados de persona que denuncia y denunciado.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio de
este Colegiado en el sentido de que: "La Unidad de Enlace, no es el medio idóneo
para solicitar información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el
caso de encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales, se le sugiere acudir directamente ante el Agente
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa."
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B.15. En relación a la solicitud con número de folio 0001700087811.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y III; 13 fracciones I, IV y V; 14 fracciones I, III, IV y VI de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 70 fracción III y

V de su Reglamento; Lineamientos Octavo párrafo segundo, Vigésimo Sexto de los
Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:

CONFIRMAR la Reserva de la información manifestada por la

Dirección General de Recursos Humanos.

B.16. En relación a la solicitud con número de folio 0001700089811.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
1 y III; 14 fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción III y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo segundo, Vigésimo Sexto de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:

MODIFICAR la clasificación de la información manifestada por la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio de
este Colegiado en el sentido de que: "La Unidad de Enlace, no es el medio idóneo
para solicitar información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el
caso de encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales, se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa."

B.17. En relación a la solicitud con número de folio 0001700090811.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y III; 14 fracción I y 45, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento;
Lineamientos Trigésimo, Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero, de los
Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
CONFIRMAR la clasificación de la información manifestada por el Centro de
Evaluación y Control de Confianza.

B.18. En relación a la solicitud con número de folio 0001700091311.
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El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I y III; 14 fracción I y 45, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento;
Lineamientos Trigésimo, Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero, de los
Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
CONFIRMAR la clasificación de la información manifestada por el Centro de
Evaluación y Control de Confianza.

C. Seguimiento de Solicitudes.

C.1. En relación a la solicitud con número de folio 0001700046311

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 30 de
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
determinó: se instruye a la Unidad de Enlace para que entregue al peticionario la
Información que en vía de alcance proporcionó la Agencia Federal de
Investigación.

C.2. En relación a la solicitud con número de folio 0001700066811

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: CONFIRMAR la
declaración de inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría
de Investigación Especializada en Delitos Federales.

C.3. En relación a la solicitud con número de folio 00017000666911

El Comité de información, conforme a lo establecido en, los artículos 28, 29 y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: CONFIRMAR la
declaración de inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría
de Investigación Especializada en Delitos Federales.

C.4. En relación a la solicitud con número de folio 0001700067011

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: CONFIRMAR la
declaración de inexistencia de la información manifestada por la Subprocur la
de Investigación Especializada en Delitos Federales.
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D. Cumplimiento de resoluciones.

D.1. En relación a la solicitud con número de folio 00017000222310.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46
de la Ley Federal de Transparencia -y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó.: CONFIRMAR la
declaración de inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría
de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que elabore la resolución de inexistencia de
la información y se notifique al peticionario.

E. Solicitudes de Información en las que se determinó la prórroga.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 44 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 71
de su Reglamento, determinó la prórroga de las siguientes solicitudes de acceso a
la información:

F. Asuntos Diversos.

No habiendo más asuntos por desahogar y siendo las 13:30 horas del mismo día,
se dio por terminada la Undécima Sesión Ordinaria de 2011, del Comité de
Información de la Procuraduría General de la República, al efecto se elabora acta
misma que se elabora por triplicado. Firmando al calce y margen todos los que en

ella intervinieron para constancia.
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Li .Jorge ffiberto Lara Rivera
Subprocurador ]urídic y Asun s Internacionales y Psidente del Comité de

formación.

Lic. Juan 'el Á rez González,
Director General de Asuntos " ic s yt r de la Unidad de Enlace.

Mtro . Héctor A`Ie "'alj ro a Cabello,
Titular del Área de Quejas y Suplente ar del órgano Interno de Control.
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